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"'N ^0ciaF y en la Asociación 
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T qi^20 presentación de solicitu* 
-laSe ep3Ctuará en el Gobierno 
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SECCION QUINTA

Núm. 2.429.

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la preSéhte subasta ia ‘ 
contratación del proyecto de repara
ción de la vivienda del Médico del ba
rrio de Peñaflor (segunda convocato
ria).

Tipo de licitación: 250.927’47 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, con

tados a partir de la fecha del acta de 
replanteo.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 5.019 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de la presentación de plicas, a 
las trece horas.

Zaragoza, 13 de marzo de 1975. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
v San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ....... , con domi

cilio en calle ...... , número ....... , titular
"del documento nacional de identidad 
número ...... , de fecha ....... de ....... de
...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia número ...... . del día
....... de......  de ........ referente a la con
tratación del proyecto de reparación 
de la vivienda del Médico del barrio 
de Peñaflor (segunda convocatoria), 
mediante subasta, y teniendo capaci
dad legal para ser contratista,, se com
promete,- con sujeción en un todo a 
los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ....... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las r& 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que han de ■ ser empleados en 
tales trabajos, por jomada legal y por 
horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por los orga
nismos competentes. ‘

(Fecha, y firma del proponente).

o o a

Núm. 2.430
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de repara
ción del colegio nacional "Hilarión Gi- 
meno" (segunda convocatoria).

Tipo de licitación: 188.525’02 pesetas.
Plazo de ejecución: Cinco meses, 

contados a partir del acta de replan
teo.
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Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones" de obra.

• Garantía provisional: 3.770’50 pese
tas.

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. . . •

Los antecedentes relacionados con 
. esta subasta se hallarán de manifiesto 

en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 

. los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi- 

. les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia. Én estos mismos días y 
horas ■ se admitirán proposiciones en 
la citada oficina con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y ia 

, apertura de pliegos' tendrá lugar al día 
si gruiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación dé plicas, 
a las trece horas. ‘

Zaragoza, • 13 de marzo de 1975. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ....... , con domi
cilio en ........ calle de........., número
...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número ...... , del día
..... de ...... de ......., referente a la 
subasta de las obras de reparación del 
colegio nacional "Hilarión Gimeno", y 
teniendo canacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos provecto, 
presunuesto y pliegos de ■ condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el ftue suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata por 
la cantidad de ...... (en letra) ....... pe
setas. haciéndose constar que el tanto 
por ciento oue representa la baja so
bre el nreoio tino es de ....... , compro
metiéndose asimismo a que- las remu
neraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y 
categoría oue han de ser empleados 
en tales trabaios. ñor iornada legal y 
ñor horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tinos filados por los 
organismos competentes:

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.110

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 12 de febrero 
de 1975, '

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del limo, 
señor Alcalde, don Mariano Horno 
Liria, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Alfonso Soláns Se
rrano, don Pedro Hernández Montero, 
don Zvonimir Putizza Matich, don 
Antonio Mur Mañero, doña Pilar Fer
nández Portóles y don Emilio Eiroa 
García. Interventor de Fondos muni
cipales, don Manuel González-Simarro 
y López, y Secretario general, don 
Xavier de Pedro y San Gil. -

Excusó su falta de asistencia el 
señor Villa, por tener que atender 
obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de 
la‘ sesión anterior. .

*
Oficial

Aprobar relación de facturas por tra- 
baj.os y suministros efectuados a la 
Corporación. , •

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Adquirir un óleo, boceto del monu
mento a los Sitios de Zaragoza.

—Pagar factura por alquiler de pia
no, empleado en V Ciclo de Activida
des Culturales, a la casa "Roño”.

—Entregar premio a la Institución 
"Femando el Católico" con^des'tino al 
XVII Concurso de Fotografías de Ara
gón.

—Pagar a don Vicente Gracia Char
les, por atenciones médicas recibidas 
en el Hospital de Enfermedades del 
Tórax, un cargo del Servicio de Asis
tencia Médico-Farmacéutica a los Fun
cionarios.

—Pagar a don - Rufino Guíu Díaz 
gastos de atenciones médicas.

—Pagar facturas remitidas por el 
Delegado de Servicio de Asistencia a 
Funcionarios, como sigue: Hospital de 
Enfermedades del Tórax,' Clínica San 
Ignacio, Hospital Provincial, Residen
cia Villa Carmen; Hospital de Enfer
medades del Tórax.

—Realizar. obras en los colegios 
"Hermanos Argensola", "Santa María 
Magdalena", "Luis Vives", "Calixtó 
Ariño" y "Mariano de Cavia".

Hacienda y Economía

Aprobar la propuesta de anulación 
de valores en recibo formulada por 
el señor Depositario, con referencia 
a varios números del libro registro 
de expedientes de baja.

—Quedar enterada, para cons-jD 
oficial, de la resolución del Tr¿
Económico-Administrativo por ¡a -Ast-u. 
se concede a la "Compañía Cor J -..ced
ciones e Inversiones Aragonesas", 
el aplazamiento de pago en cuanioj 
la sanción -impuesta por arbitrio i 
solares sin edificar.

l ü  de

—Aprobar la cuenta justificada® 
presenta el Presidente de la Ju m ' 
Municipal del Censo por imperé 

*60.000 pesetas, para atenciones di i 
Junta durante el año 1974.

—Idem ídem la Súperiora de h 11 
sa Amparo por importe de l:y| 
pesetas, para atenciones del asilóM 
rante el mes de diciembre de 1^1

—Idem ídem el Director del báe 
to Municipal de Higiene por imraí 

__ _ J

. —Idem ídem la Súperiora de
sa de Socorro, por importe de
pesetas.

—Idem ídem el Secretario ¿-I 
Casa de Socorro por importe del 
setas 14.866,75 para gastos ntenorei 
Secretaría.

—Idem ídem el Ingeniero de '• 
cios Industriales por importe -• 
setas 25.038, para mejora del fu 
namiento de Servicio Lim] 

' blica.
—Idem ídem la Escuela

de Jota por im norte de 3.999^ 
• setas para atenciones de Ja t'

Gobernación

Autorizar a la Compañía I-'
Nacional de 
dos postes

España h col^c!1
en atenida de

número 179. -
—Idem ídem en avenida de ■

número 271.
—Idem ídem en

drid, número 197.
—Idem ídem en 

mero 19.

la avenida 

calle

—Idem ídem tres . noste^

t tocat

tpor

E
tpor “(
fe de

ma: 
prot

de 
au 
cu 

Tele: 
nim

Prev

Agustín, números 20-22?
—Decretar la clausura 

dras sitas en barrio de v 
carecer de . licencia mm1 
conceder licencia ó? ac- • l1 . ■ 
ser aptas por su et;.1 
la cría dq ganado L-mar.

Persona'

Abonar a don 
mez, matarife, la ayuda . 
solicitada. ' ,

—Abonar á . don A - 
Rubio, Celador de la 
por natalidad solicití'd^’

—Abonar a doña ? -1
mingo, auxiliar adir - 
da por natalidad soli€l
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ir a doat José Prat Cartañá, 
i, los gastos por atención

ceder a la petición formulada 
¿ú q Mariano Sanz Paricio y en 
xieiícia acordar el reingreso en 

guarda depósitos.

Propiedades

mar a Isaac Caslejón la cantidad 
indica, importe del alquiler

«cal para la Casa Alcaldía y 
lesa en el barrio de la Almo- 
por ios meses de noviembre y

»bar el presupuesto . presenta-

para contratar el proyecto de instala
ción de alumbrado público en las 
calles Cadena, de la Granja, Ignacio 
Buera, Emilio Mario, Francisco Mo
runo, Agustín Gericó y Rosellón.

—Declarar válida la subasta convo- 
• cada para contratar - el proyecto de 

instalación de alumbrado público en 
el camino del Tomillar, desde la pla
za del Tomillo a camino de Pinseque, 
del barrio de Venta del Olivar, y 
adjudicarla a Julio Amaro.

--—Declarar válida la subasta convo
cada para contratar el proyecto de 
instalación de alumbrado público en ¿

r "Giesa" para la sustitución 
ú maniobra del ascensor 
5 de la Casa Consistorial, 
robar la factura presentada 
seo Carrilero por trabajos

del 
nú-

por 
de

ilIro y colocación de cercado 
co eh calle Arzobispo Domé- 
marggn derecha del río "Huerva. 
■robar la factura presentada por 

ú s c o Carrilero por suministro y 
^ión de cercado metálico en ca- 
^-uel Lasala, entre calle Luis Vi- 

Bruno Solano, para protección 
-• matgen izquierda del río Huerva.

que pOr ei señor Procu- 
e -a Corporación se comparez- 

‘-¿uios del juicio declarativo de 
■ instado por la Compa- 

* jónica contra esta Corpora- 
‘^‘vipal, como responsable ci- 

^roiaria, de los daños y perjui- 
^¿Cnidos por la rotura del ca- 
_jual sito en la carretera Ma- 
^■^‘Ona,^ a la altura del barrio 
$ a Isabel, oponiéndose a la

que por obreros mtmici- 
a la reparación de 

I. de la vivienda ocupada 
Sita en la calle Pi=

de Ia Hrma “Conduccio- 
[ $e ^Sonesas" los materiales 
< : con destino a la Bri-

r1 de r ,.a Hidrosond", los tra-
La iZacidn de una perfora- 

\aPtacióh de aguas sub- 
l;-L rvíl‘nadas al abastecimien- 

Baja.
?<a X al subasta convo- 

el proyecto de 
de ra estación depuradora 
Ort^'SaÍ)lanca y adjudicarla

el barrio de Peñaflor, calles de San 
Cristóbal y Salitrería, y adjudicarla a 
Julio Amaro.
»—Declarar válida subasta convocada 

para contratar el proyecto, de instalación 
de alumbrado público en calles. Fray 
Luis Urbano, Rodrigo Rebolledo (final), 
Nuestra Señora de Valvanera (parcial) y 
Nasarre, y adjudicarla a Julio Amaro.

—Adjudicar a la -firma "Barbed" el 
suministro de los muebles que 
dican con destino a las salas de 
siones del Teatro Principal.

se in- 
comi-

Urbanismo

Requerir a don Luis San Pío Boneu
para que ingrese en la Depositaría de 
Fondos municipales la cantidad so
licitada por los gastos ocasionados por 
el derribo de 
calle Nuestra 
esta ciudad.

—Informar 

la finca número 2 de la 
Señora de Begoña, de

al Presidente de la Co-
munidad de-propietarios de calle Ger
vasio Artigas, número 1, en los tér
minos expuestos en el dictamen de 
la Sección, sobre cerramiento de dos 
locales. -

—Contestar a don José Marco Az- 
piazu que las licencias de obras se 
hallan suspendidas por el plazo 
un año en el polígono 56.

—Resolver sobre certificado de 
de obra solicitado por don Miguel 

de

fin
Ro

zas Martínez en camino de los Molinos, 
sin número.

—Resolver sobre licencia de obras 
para construcción de casa en calle 
Mayor*, ■ sin número, del barrio de Vi- 
llarrapa, a petición de don Francisco 
García Piñedo.

" —Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda unifamiliar

barrio de Garrapinillos, sin nú
mero, a petición de don Javier Blecua 
Cavero. ( .

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio con doce vi
viendas en calle Don Pedro de Luna,

para contra- 
mixt 6 de una

y 63 cuadro número 
católico de Torre-

7as a-José Gaiye-
Wi i liegos de condicio- 20, a petición de don Jesús Fernández

e regir en la subasta Navascués.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y decoración porta
da en calle Córrale, 15, a petición de 
don Fernando Lanuza Alegre.
' —Conceder licencia de obras para 

reforma de local y decoración portada 
en calle San Lázaro, angular a aveni
da de Puente del Pilar, a petición de 
don Fernando Lanuza Alegre.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y decoración porta
da en calle Madre Vedruna, 11, angu- 
lar'a León XIII, a petición de Manuel 
Laguéns Moliner. ‘ •

—Transferir licencia de obras para 
construcción de edificio en avenida 
de Madrid, 5 y 7, a favor de "Pro
cansa”.

—Autorizar a favor de Antonio Es- 
corihuela Ferreruela la devolución de 
derechos de licencia.por haber obte- 

. nido calificación definitiva de protec
ción oficial del edificio construido en 
calle Miraflores, 7 • y 9, y Previsión 
Social, 8.

—Autorizar a favor de Felipe Gracia 
Planas la devolución de derechos de 
licencia por haber obtenido la califi
cación definitiya de protección oficial 
del edificio construido en camino Ca- 
baldós, 74.

—Autorizar a favor de José Gajate 
Gracia la devolución de aval bancario 
por haber obtenido calificación 
nitiva de protección oficial del 
ficio construido en vía de San 

defi- 
edi- 
Fer-

nando, 1. " .
—Autorizar a favor de 

rrando la devolución de 
rio por haber obtenido 
definitiva de protección 

Pedro He-
aval banca- 
calificación 
oficial del

edificio construido en calle Luis Brai- 
lle, angular a calle Nueva.

—Estimar el recurso interpuesto 
por • don 
conceder 
trucción 
viviendas

Antonio Domingo Muñío. y 
licencia de obras para cons- 
de -edificio de veinticuatro 
en calle Molino de las Ar

mas,' bloque 10.
—Previa declaración unánime de ur

gencia fueron aprobados tres dictá
menes presentados por la Comisión 
de Urbanismo, concediendo licencias 
de obras para la construcción de vi
viendas en carretera de Logroño, ki
lómetro 1,5; ep barrio de la Jota y 
calle nueva ápertura, angular a la de 
María Virto, constituyendo un total 
de trescientas noventa y 
viendas.

—Asimismo se aprobó la 

cinco vi-

propuesta
del limo, 'señor Alcalde de que la Cor
poración contribuya a la confección 
del libro titulado "Cuartas jomadas 
de estudio sobre la problemática de 
los barrios de Zaragoza". .

Se levantó la sesión a las catorce 
horas.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 13 de febrero de 1975. — 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro. — Visto bueno: El Alcalde, Ma
riano Horno.

Núm. 2.110

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 19 de febrero 
de 1975.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece quince 
horas, bajo la presidencia del limo, 
señor Alcalde, don Mariano Horno 
Liria, con asistencia de Los Tenientes 
de Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Alfonso Soláns' Se
rrano, don Pedro Hernández Monte
ro, don Zvonimir Putizza Matich, don 
Juan-Manuel Villa Gutiérrez, don An
tonio Mur Mañero, doña María-Pilar 
Fernández Portolés. Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Gon
zález Simarro y López, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San 
Gil. ,

Excusó su falta de asistencia el 
señor Eiroa, por tener que atender 
obligaciones ineludibles. •

Seguidamente se acordó por unani
midad: ,

Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

Oficial

Aprobar escrito del Tribunal que 
ha juzgado la oposición libre para la 
provisión de tres plazas vacantes de 
ayudantes de Vialidad y Aguas, jefes 
de servicio, en la especialidad de Trá
fico y Transporte, proponiendo para 
el desempeño de las mismas a los 
siguientes señores: plaza número 1, 
don Juan Allanegui Burriel; plaza nú
mero 2; don Jesús Garza Abós; plaza 
número 3, don Manuel Monzón Benito.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Aprobar liquidación de ingresos pre
sentada por la empresa Lusarreta, 
concesionaria del Teatro Principal, 
por las representaciones de la Compa
ñía Teatral "María Guerrero", dentro 
del V Ciclo de Actividades Culturales.

—Aprobar liquidación de ingresos 
que presenta la empresa Lusarreta, 
concesionaria del Teatro Principal, 
por representaciones del Ballet Con

temporáneo de Francia, que actuó en 
el V Ciclo de Actividades Culturales.

—Aprobar obras en los colegios 
"Juan XXIII", "Cosme Blasco" y "Luis 
Vives".

—Aprobar el presupuesto remitido 
por Arquitectura para acabar obras 
en el colegio "Julián Sanz Ibáñez", al 
quedar rescindido contrato con la em
presa “Duce". ' .

—Acordar se responda al Ministerio 
de Educación y Ciencia, en la forma 
que se indica en el dictamen, sobre 
su petición de terrenos para construir 
un centro de formación profesional.

Hacienda y Economía

Quedar enterada de la resolución 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo acordando la suspen
sión del acto administrativo relativo 
a la liquidación practicada a la Caja 

. de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Ar agón y Rioja, por el concep
to de tasa de equivalencia, finca Ve
rónica, sin número.

—Cancelar los avales que se indi
can, prestados por el extinto Banco 
de Aragón (hoy Banco Central), para 
garantizar el pago de diversas cuotas 
liquidadas por el concepto de tasa 
de equivalencia, por no resultar obli
gaciones exigibles.

Propiedades
i

Adjudicar a don Lorenzo Fernando 
un caño ubicado en la parcela 56-51 
del monte de Vilfamayor.

—Autorizar a don Antonio Millán 
para descepar la parcela que se indi
ca, para dedicarla a tierra de cereal 
secano de . tercera.

—Abonar á don Luis Abenia el im
porte que se indica por distintos tra
bajos efectuados a la Corporación.

—Adjudicar a don Mariano Entío 
las parcelas que se indican del monte 
de Villamayor.

—Acordar que por las dependencias 
interesadas se extienda y entregue a 
"Fábrica Electrotécnica Chamartín" 
duplicado del resguardo de fianza de
finitiva por suministro de luminarias 
y equipos de alumbrado con destino 
a varias vías principales, al haber,su
frido extravío del original y a fin de 
que pueda ser retirada la misma.

—Aprobar la factura presentada por 
la señora viuda de V. Gallastegui por 
trabajos de pavimentación provisional 
en calle La Ripa y adyacentes.

—Aprobar la factura presentada por 
la señora viuda de V. Gallastegui por 
trabajos de pavimentación provisional 
en calle Suiza y adyacentes.

—Aprobar la factura presentada por 
la señora viuda de V. Gallastegui por 

trabajos de pavimentación provisión 
en calles Fuentes de Ebro y Alcañiz.

—Aprobar la factura presentada x; 
la señora viuda de A. Méndiz por tra
bajos de pavimentación provisional t- 
calle Requeté Navarro.

—Aprobar la factura presentada p« 
la señora viuda de A. Méndiz por tra
bajos de pavimentación provisiooi 
en calle Santa Teresita.

—Aprobar la factura presentada pr: 
don Justo Gómez por el importe c; 
se indica, correspondiente al sumí 
nistro de arena silícea china, por a 
cantidad que se indica, con destine 

-Re 
Propie 
Kuerd 
Perma 
jada 
rnodí
-Re 

por de 
reform
Eimen
-Re

-ion ii 
renez 
i prc 
¿ficic

a la estación depuradora de agua it " 14. 
Casablanca. -Co.

—Desestimar el recurso de teps 
ción formulado por doña María R- 
dríguez, propietaria de la finca nú» 
ro 63 de la calle Predicadores, ccnm 
acuerdo que se indica, por el que >e 
adjudicó a la firma María Teresa tó 
Cacho la parte proporcional de Ia$ 
obras de reparación del medianil cí
tente entre las fincas 61 y 63 de ■■ 
citada calle.

Personal

Abopar a don José y don 
Lorente Aldana las cantidades deva 

‘ gadas y no percibidas por su fallec-“- 
padre.

—Abonar a doña Miguela Rotir.^ xjimi a uvjia 1x115»*..- 
Sauca los haberes devenga ■varez

y no percibidos por su esposo.
—Aprobar corrida de escalas eí • ^if¡, 

Matadero municipal por exce ^C]eiviaiduL-iu mumuipeu yv* - 
voluntaria del matarife de P1^ 
don José Magdalena Martínez. ■ 
diendo a matarife de primera C" 
lix Borque Tierra.

Mn
mead 
»Bar 
'Const:
«ieda 
-Coi 

anstn
Xa 9& 
Xa, a

Xac
<o:

Citalai
<aadc 
* peti. 
^cía
-Co 

xorm

V,
■^u

^c¡.

Urbanismo

Quedar enterada del auto 
por la Sala de lo Contencioso-- 
trativo de la Audiencia Territor^ 
recurso interpuesto por Ia 7;^. 
Ahorros y Monte de Piedad ,, 
goza sobre demolición de 
rramiento de locales en 
7 de paseo de Isabel la Ca^i--

—Conceder licencia ^.^■re
construcción de complejo 
terrenos sitos en barrio de > 
a petición de don Manuel 
cia y otros.

—Conceder licencia de 
construcción de veintitrés v" ■ 

, calle Lugo, núins. 29 y 29 ^va;< > 
petición de Gabriel-Angd 
rrano. ¡3 V-

—Rectificar el acuerdo 
Ilustre Comisión Perman¿a " 5;^
8 de enero de 1975, 
ción de la finca en calle 
llahermosa, número 31.

^In 
^Jer 
4 Ea

"luíI =v

el

cali

L
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d v ís ío b í -Remitir expediente a la Sección de 
Aicaé. 

tada per 
por te 
áonal er

tada i» 
por te 

)VÍSÍODíl

Propiedades para la ejecución de los 
cuerdos de la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en relación a la obra rea- 
czada por don Celedonio Olmos en ba
rro de Montañana, número 204.
-Resolver sobre petición formulada 

xr don Román de Cos Cantero sobre 
reforma de local en paseo de Teruel, 
remero 32. 

iadapr -Resolver sobre recurso de reposi- 
orte qct --on interpuesto por don Antonio Ji- 
il sur., -enez Marín sobre reintegro del coste 

por j x provee o para la construcción de 
destioc K&io en calle de las Cortes, núme-

314.agua i
-Conceder licencia de obras para 

• rep:-:- mstrucción de. edificio con dieciséis 
aria R> 
:a núme

Pendas y locales en calle Berenguer 
x Bardají, sin número, a petición de

contn Crastrucciones Purroy y Compañía”,
que x 

resa de.
de I* 

mil et' 
i3 de H

lodri^ 
engado’

;eden^ 
prin*^ 
_ as"5 
don

■emi^

Piedad anónima.

Marti 
; dever 
"allecid-

-Conceder licencia de obras para 
-■nstrucción de nave almacén en par- 

98 del polígono industrial de Mal- 
•'•a’ a petición de Compañía Telefóni- 
3 Nacional de España.
-Conceder licencia de obras para 
dación de calefacción en edificio 
^ado en calle Ciudadela, sin número, 
; lición de don Ernesto Gabarre

TConceder licencia de obras para 
íí de tabiquería en avenida de 
^‘uña, 102, a petición de "Construc- 

Gofesa", S.A.
"^nceder licencia de obras para

callej.r"l^ación de distribución en calle 
^.“■^ente, 6-8-10, a petición de "Gol- 

; ^il0r‘zar 'a transferencia de licen- 
^ras para construcción de
Cn Borao, 10, a favor de 

‘"j.ura Inmobiliaria Cántabro-Pi- 
"ICa . S.A.

¿formar 
?^tra ... a don José Marco que se

¡ri^ 5 
efi^

SUsPendido el otorgamiento 
"jU I 7, de obras en el sector de 
¿ l^aoi 'u herederos del barrio de 
. je I • ‘n‘ Os (Plan parcial polígono 

I '4nf
”v otrQlar 3 don Felipe Laencuen- 
• e! ot ^Ue se encuentra suspendi- 

en OrSarniento de licencias de 
calle x/ sector Vistabella, angular 

í. ' ayor (Plan parcial polígono

rrc *

i ■'"'‘•rUcc¡lmai ^^ncia de obras para 
y-311 edificio de ciento 

¡ t locales en enlace 
I *^aro ras' caUes Royo del Rabal

i el . ■ recurso interpuesto 
ventura i  , .

'-‘ Jn de ae obras Para am" 
ta/ de naves industriales en ca- 

sin rederos- carretera de Cas- 
n numero.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se aprobó un dictamen pre
sentado por la Comisión de Urbanis
mo: Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio de sesenta y 
seis viviendas y locales en calle Sari- 
ñena, angular a Padre Consolación, a 
petición de “Inmobiliaria Teus", S.A.

Se levantó la sesión a las catorce 
horas.

Zaragoza, 20 de febrero de 1975. — 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro. — Visto bueno: El Alcalde, Ma
riano Horno.

Núm. 2.110

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina
ria celebrada el día 26 de febrero 
de 1975.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en la Sala Consisto
rial, en sesión ordinaria de primera 
convocatoria, siendo las trece diez 
horas, bajo la presidencia del litis- 
trísimo señor Alcalde, don Mariano 
Horno Liria, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde señores: don Cris
tóbal Navarro Casaus, don Alfonso 
Soláns Serrano, don Pedro Hernán
dez Montero, don Zvonimir Putizza 
Matich, don Juan-Manuel Villa Gutié
rrez, don Antonio Mur Mañero, doña 
Mana-Pilar Fernández Portolés y don 
Emilio Eiroa García. Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Gon
zález Simarro y López, y Secretario 
general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Cultura, Sanidad y Asistencia Social

Adquirir dos obras pictóricas de don 
José-María Martínez Tendero.

—Adquirir medallas conmemorati
vas de la fundación de Zaragoza por 
las legiones romanas.

—Aprobar las siguientes facturas 
por actividades dentro del V Ciclo de 
Actividades Culturales: Hotel "Corona 
de Aragón", "Heraldo de Aragón” por 
carteles murales; otros periódicos por 
inserción de anuncios; “Octavio y Fé- 
lez", S. A., por programas; "Talleres 
Serrallonga" por afinación de órgano; 
"Zaragoza Deportiva" por confección 
de carteles; "Galería Libros", por ca
tálogo exposición; Real Seminario de 
San Carlos por gastos; Restaurante 
"Sumoa", por servicios; "Galerías Ber- 

dusán", por gastos exposiciones; "La 
Caridad", por sillas.

—Aprobar las siguientes facturas 
por gastos de atenciones médicas a 
funcionarios municipales: Un funcio
nario, Instituto Nacional de Previi- 
sión, doctor Val Calvete, doctor Mo
reno Herrero, Facultad de Medicina.

—•Aprobar obras de construcción y 
gastos de limpieza en los siguientes 
colegios: "La Paz" y "Julián Sanz Ibá- 
ñez"; "Juan XXIII", “Hermanos Ar- 
gensola", "Andrés Oliván", colegio 
"Juan XXIII",."Calixto Armo" y "Ma
riano de Cavia. •

Hacienda y Economía

Ratificar providencia de Alcaldía 
sobre conversión de las inscripciones 
nominativas de 80 por 100 de propios 
de la deuda perpetua interior en títu
los al portador de la misma deuda, 
por un importe de pesetas 317.000.

—Aprobar la propuesta de anula
ción de valores en recibo formulada 
por el señor Depositario con referencia 
al número 1313 del Libro registro de 
expedientes de baja.

—Aprobar la cuenta justificada que 
presenta doña María-Jesús Martínez 
por importe de 28.400 pesetas, para 
trabajos nuevo régimen catastral de 
contribución urbana.

—Idem ídem el Teniente de Alcalde- 
Presidente de la Muy Ilustre Comisión 
de Cultura, Sanidad y Asistencia So
cial, por importe de 40.000 pesetas, re
lativa a visitas colectivas del V CicJo 
de Actividades Culturales.

—Idem ídem don Luis Sanz por im
porte de 9.000 pesetas para atenciones 
del Albergue municipal.

Propiedades

Adjudicar a doña Marina Cebrián 
las parcelas que se indican del monte 
"Realengo de Villamayor".

—Adjudicar la parcela que se indi
ca del monte de Villamayor a don 
Angel Mateo y don Pablo Mayoral.

—Acordar que por haberse compro
bado la existencia de un error en el 
canon asignado a la parcela 27-490, 
concedida a don Higinio Poc, proce
de la devolución de la cantidad que 
se indica.

—Abonar a don Luis Abenia la can
tidad que se indica importe de factu
ras por trabajos realizados.

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de pavimentación de la calle 
Amado Ñervo, adjudicada a don Ju
lián Torres; obras de reforma de la 
pavimentación de la calle Hernán Cor
tés, adjudicadas a "Foc"; obras de re
forma de calzada y aceras en calle 
Hernán Cortés-paseo de Teruel-Cortes 
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de Aragón, adjudicadas a "Foc", y dos 
coches grúa con destino a la Policía 
Municipal suministrados por "Auto- 
loto".

—Devolver la garantía definitiva 
para responder del suministro de 
lámparas con destino al alumbrado 
público para el año 1974 a "Guiral" 
y por obras de construcción de una 
Unidad Intensiva de Tratamiento en 
la Casa de Socorro a don Serafín 
Aguilar.

—Desestimar la solicitud de don Do
mingo Aused y otro de enajenación 
por colindancia de un solar de pro
piedad municipal en calle del Coso, 
número 194.

—Adjudicar al contratista don Luis 
Ginés Lalana las obras de demolición 
de las fincas número 18-20 de la calle 
Zamoray, declaradas en estado de rui
na inminente, al no haber sido efec
tuado el derribo por la propiedad de 
los inmuebles.

Gobernación

Abonar a "Enclavamientos y Seña
les", S. A., la cantidad a que asciende 
el importe de la reparación en la red 
semafórica con ocasión de daños su
fridos por descarga eléctrica.

—Desestimar petición sobre autori
zación para efectuar un giro la torre- 
grúa para los trabajos de ampliación 
de la Telefónica Delicias.

—Idem ídem para obras que se rea
lizan en calle Royo.

—Idem ídem para obras en calle 
Mociones, Moncasi y Benavente.

Personal
Declarar el pase a la situación de 

jubilado forzoso por edad del Inspec
tor de los servicios de Arquitectura 
don Luis Burillo Hernández.

—Elevar a superior sanción de la 
"Munpal" la solicitud de pensión de 
jubilación formulada por doña Isa
bel Losada Vera al objeto de que se 
sirva fijar la pensión correspondiente.

—Quedar enterada del acuerdo pro
visional adoptado por la "Munpal" 
por el que se aprueba pensión de ju
bilación de la auxiliar administrativo 
doña Carmen Cinto Vinué.

—Idem ídem del cobrador de Depo
sitaría don Simón Velilla López.

—Idem ídem de don Ignacio Iranzo 
Galán, en estimación de recurso.

—Idem ídem relativo a pensión de 
viudedad y capital seguro de vida de 
doña Severina Gracia Visús.

—Idem ídem por el que se concede 
a doña Lorenza Duaso Sánchez soco
rro por gastos de sepelio.

—Idem ídem de la pensión de or
fandad de doña Josefa y Pilar Melero 
Aína en estimación de recurso.

—Idem ídem pensión de viudedad 
de doña Prudencia Cobos Cobos.

—Abonar a doña Ramona Labazuy 
Pérez los haberes devengados y no 
percibidos por su esposo, así como 
gastos de sepelio.

—Abonar a doña Vicenta Gimeno 
Gea las cantidades devengadas y no 
percibidas por su esposo.

—Idem ídem a doña Paulina Abad 
Muñoz.

—Abonar al bombero don Jesús Díaz 
García el premio por nupcialidad so
licitado.

—Abonar las ayudas por natalidad 
solicitadas por don Luis Lagares Pa
dilla, ayudante de carpintero; don 
Angel Solana García, chofer camille
ro; don Francisco Monterde Calvo, 
ayudante de albañil; don Antonio Pé
rez Valera, guardia" municipal.

Urbanismo

Requerir a la propiedad de la casa 
número 7 de la calle de Infantes pa
ra que abone los gastos ocasionados 
por el derribo de la finca mencio
nada.

—Resolver recurso de reposición 
contra acuerdo por el que se declaró 
estado de ruina a la casa número 
13 de la calle Prudencio.

—Resolver recurso de reposición 
contra acuerdo por el que se declaró 
no haber lugar a considerar en esta
do de ruina a la casa números 18-20 
de la avenida de Cataluña.

—Incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación for
zosa de la finca delimitada por las 
avenidas de Cesáreo Alierta y de las 
Torres, y calles Francisco Vitoria y 
San Vicente Mártir, identificado con 
el número 36 del camino de las To
rres, a petición de Isabel Borruey y 
otra.

—Resolver inclusión en el Registro 
público de solares la finca número 63 
de la calle Borja, a petición de doña 
Felisa Naranjo Liaño y otros.

—Incluir en el Registro público de 
solares la finca número 190 de la ca
lle del Coso, a petición de don Do
mingo Aused Lacorte y otro, y resol
ver la inclusión en el Registro pú
blico de solares la finca número 192 
de la calle del Coso, a petición de los 
mismos solicitantes.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial relativa a recurso sobre de
claración de estado de ruina de la 
casa número 36 de la calle Méndez 
Núñez.

—Requerir a don Manuel Asensio 
Rubio para que legalice las obras que

ha llevado a cabo en calle 
número 74, en el barrio de Valdeí-:

—Informar a "Construcción^ E | 
sa" sobre indemnización del L-Ps 
cial del proyecto presentando en ‘.-L.idd 
licitud de licencia de obras en calkL edil 
Puente Virrey. -TLiada

—Informar a don Luis Romee 
vera sobre la suspensión de l¡cc._ i 
de obras en calle Jerónimo Crr a ] 
número 24 (polígono 36), donde! ajciun 
solicitado construir un edificio i r a¡ 4 
planta baja y vivienda. ■ ¿res

—Resolver sobre recurso de rep® -Dcv 
ción interpuesto por don Luis Gaba ¿ry ¿r 
de Ridaura contra acuerdo de la L" Sai 
Ilustre Comisión Permanente. q r

—Conceder licencia de obro> 
construcción de edificio con ochoi 
viendas y garaje en calle BerenaS 
de Bardají, números 38 y 40. a ?® 
ción de don Ernesto Calvo Lat® । 

—Conceder 
construcción 
en carretera 
2, a petición 
y otra.

—Conceder 
construcción

licencia de obras pl 
de vivienda unifa"^ 

de Villamayor, kilo^r Aprob
de don Eutimio Sena ¡ juzg;

61 l¡b

licencia de ob:.^
de edifi- 

cia femenina en calle Madre 
mentó, sin" número, a petición 
ja de Ahorros y Monte de 
Zaragoza, Aragón y Rioja.

—Conceder licencia de obras ■ 
ampliación de nave industria- 
lígono de Cogullada, parcela ■-• 
petición de sociedad anónniL 
libol".

—VU1ILVUU1 ¡IVCIitiu — . 

construcción de edificio con 
viendas y locales en calle 
y 43, a petición de don Frangí- j 
dilla Compañ.

min
■ F 

Sa:

José

:ro

—Conceder licencia de 
reforma de edificio en C Ansel 
3 y 4, a petición de don • = ’

Pr
Oliván. • <

—Conceder licencia de „ c 
reforma de local y deco!^ ^;.s4 . 
da en avenida de Goya, - 1 «¡ti
de Banco de Vizcaya.

—Conceder licencia u- . 
reforma de local y t^cor3qsci1 ‘ 
da en plaza de San 
petición de Banco de ' •<

—Conceder licencia ? 
reforma de local y de^ 1 
da en Miguel Servét, 6-. 3 
Banco de Vizcaya. , 

S»r

Al

—Devolver los derevl--- 
desestimada en calle 
a Lasierra Purroy, a P6 
Abel García Gimeno. -• I

. „ pKC111” x '" I k, "—Devolver la parte " itarse ■" . > I y " 
chos de licencia, P01 11 
viendas de protección ]a c 1 
del edificio a construí1"
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Tulipa 
ildeíienu1 
ones E"-

k* 13, barrio de Monzalbarba, 
lición de Santiago Díaz García.
-Devolver aval de parte exenta de 

coste u,-. v;;hos de licencia, por tratarse de 
lo en tias de protección oficial, acerca 

en edificio construir en calle de Ja 
miada Obrera de Monzalbarba, a 

ntcu ü-je "Zarco", S.A.
¡¡«' i-< nceder prórroga para la vigen- 

° ia licencia de obras para cons- 
donde Ji|R.TÍón de edificio en calle Clavé, 
i:fic:o ilr < 4], a petición de doña María- 

jkres Blasco Sancho. •
de' -Devolver derechos de licencia de 
lis ^ba en cal Coso, 142, a petición de 
Je la te Santiago Castellot Montarirón.
1 _ -Conceder- licencia de obras para 
^choi diecisiete bloques con
Berena ' sótanos en avenida Hispa- 
.a " 11» a Petición de “Inmobiliaria 
«'"f SA 
) Latoi 
bras '-'l 
mifaT.iy Oficial

kiló-:-' Aprobar escrito del Tribunal que 
o Serta juzgado los ejercicios de la oposi- 

*’*)re para la provisión de doce 
bras de chó es del Parque de 
a rí<v ^toón Mee ca, proponiendo para 
Iré Sa3 Cl"empeño de las mismas a los si- 
m c es señores: plaza número 1, 
Piedad Peinado de los Hielos; plaza 

bras

bras 
¡al 
a " 
lima

aras 
ión

bras f 
de 

igel

’arqu<,l

0 2, Vidal Pérez Palacios; plaza 
ro 3, Santos Bronte Guallar, pla- 
Mfro 4, Edilberto Marín Mo-

ira? •• 
:óa P. 
¡se0-

?b;

Plaza número 5, Julián Salva- 
^nmiguel; plaza número 6, Ni- 

álvez Ezquerra; plaza número 
^-Andrés CaRao Benito; plaza 

Lucas Pérez Calvera; plaza 
9, Mariano Corral Pérez; pla- 

10, Jesús Gálvez Campos; 
^nrero 11, Santiago Gómez La- 

número 12, Angel Lizaga

L tratar a don Víctor Cervera 
P-oLn P’aza de guardallaves, se- 

^demUfSta Alcaldía-Presidencia, 
kn ‘ 'dem a cion Fernando Andía 

■ y j d°n Jesús Violeta Lajusti- 
P' , J°sé-Luis Lasheras Perul, 

adm- . proPuesta de reorganiza- 
Rnbt^a^va ’nterna del Servi- 

l "1^1 la basuras, concen- 
:; s T"es^n en la Dirección de 

.-?^:alndustriales.
.Vv^aración unánime de ur- 

h si10 Cuenía Y fueron aproba- 
dictamenes:

; Para !Srno: Conceder licencia de 
. nstrucción de edificio y

1 ¿ a Det; •C ^an Miguel, núme- 
SA-

ü ■| ‘^ión aciOn: Acordar que la 
^Ifc^ción C(?rnparezca en la fase de

1 *?J ?ri la del expediente se- 
'£ in$tan ■ Jcfatura de Transpor- 

Cla de la empresa "Los

Tranvías de Zaragoza", S.A., para la 
transformación de la concesión de 
trolebuses Ciudad Jardín en otra ■ de 
autobuses, así como de las líneas Gá- 
llego y Arrabal.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, 27 de febrero de 1975. — 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro. — Visto bueno: El Alcalde, Ma
riano Horno.

Núm. 2.373

Audiencia Territorial .

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo 
número 74 de 1975, promovido por don 
Mariano Artigas Ondiviela, contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de Zaragoza, en sesión celebrada el 
día 13 de febrero del año en curso, que 
desestimó el recurso de reposición for
mulado contra el de 12 de diciembre de 
1974 y por el que se dispuso la retira
da de las licencias municipales de auto- 
taxi, clase A, númros 235 y 784.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.437
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 77 de 1975, promovido por doña 
María Ozcoidi Erdozáin, contra acuer 
dos del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, fecha 14 de noviembre de 1974, 
por él que se decretaba la expropiación 
forzosa del inmueble que ocupa como 
inquilina en la avenida de Clavé, nú
mero 41, de esta ciudad, se llevara a 
cabo el desahucio de su piso por vía 
administrativa y se fijara la indemniza
ción pertinente con arreglo a las nor
mas legales, y de 9 de enero del año en 
curso, desestimatorio de recurso de re
posición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jmisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 17 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.438

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso ■ administrativo nú
mero 75 de 1975, promovido por la 
"Sociedad Española del Acumulador 
Tudor”, contra acuerdos del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, fecha 
27 de noviembre de 1974, que desesti
mó su petición en la que solicita que 
se deje sin efecto el pago del canon del 
Ayuntamiento por el cubrimiento de la 
acequia de San José, en el camino de 
las Torres, y de 30 de enero del año 
en curso, desestimatorio de recurso de 
reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de marzo de 1975. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 2.436

Comisaría de Aguas 
. del Ebro

Nota - anuncio

Don Nicolás Gaudioso Cañada y her
manos han comparecido en solicitud de 
autorización para realizar una desvia
ción del cauce del río Huerva frente a 
finca de su propiedad, paraje "La Pita 
o Suertes”, término municipal de Vr 
lladoz (Zaragoza), cuyas obras afectan 
a un tramo de unos 250 metros lineales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de
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Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía de 
Villadoz (Zaragoza), durante el plazo 
de veinte días, contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza o de fecha de exposición al 
público del mismo, a cuyo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la Co
misaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 5 de marzo de 1975. — 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Núm. 2.432

Comisión Provincial 
de Urbanismo y Arquitectura

Esta Comisión, en su sesión cele
brada el día 24 de febrero de 1975, ha 
adoptado las siguientes resoluciones, 
que corresponde hacer públicas en 
cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 35 de la vigente Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956.

Emitir informe favorable para la au
torización de obras a precario consis
tentes en cerramiento de terrenos pro
piedad de don José Gil Gil, en Calata- 
yud, según proyecto tramitado, de
biendo cumplirse las condiciones lega
les establecidas en el artículo 47 de Ja 
Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956.

—Confirmar el acuerdo del Ayun
tamiento de Calatayud, de 29 de octu
bre de 1974, en cuanto que denegó el 
otorgamiento de la licencia de parce
lación a don Antonio Ibarra Ibarra. 
Revocar dicho acuerdo en cuanto que 
ordena incoar el procedimiento repar- 
celatorio de la manzana 12 del sector 
lado derecho del paseo de Sixto Celo- 
rrio, de Calatayud. Conceder a don 
Antonio Ibarra Ibarra el plazo de tres 
meses para que presente nuevo pro
yecto de parcelación subsanando el de
fecto de la irregularidad de parcelas 
y con observancia del procedimiento 
establecido para la parcelación de te
rrenos pertenecientes a diversos pro
pietarios. ' ,

—Emitir informe favorable para la 
autorización de obras a precario con
sistentes en el montaje de un cubierto 
provisional en Calatayud, en terrenos 
propiedad de don Pablo Amáez Calle
jero y de don Angel Melendo, debiendo 
cumplirse las condiciones legales esta
blecidas en el artículo 47 de la Ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956.

—Aprobar definitivamente el pro
yecto de modificación parcial del Plan 
general de Calatayud, en cuanto a la

cartografía correctora de errores exis
tentes en el Plan vigente, con las acla
raciones que constan en el certificado 
del acuerdo municipal de aprobación 
provisional de 10 de diciembre de 1974. 
Recomendar el Ayuntamiento de Cala
tayud que complete el proyecto apro
bado, con la delimitación actualizada 
y clara entre el casco urbano y el sue
lo rústico. .

—Emitir informe favorable para la 
autorización de obras a precario con
sistentes en la construcción de una 
nave desmontable y vallado de la par
cela 3 de la manzana X del Plan ge
neral de ordenación urbana de Calata
yud, según petición de don Vicente 
Lozano Boan y don Eloy Lozano Ale
jandre, debiendo cumplirse las condi
ciones legales establecidas en el ar
tículo 47 de la Ley del Suelo de 12 
de mayo de 1956.

—Aprobar definitivamente la modi
ficación de la anchura de la calle de 
Zaragoza, en Fuentes de Ebro, am
pliándose a diez metros. Denegar la 
aprobación de reducción de la anchura 
de la calle de Teruel, en Fuentes de 
Ebro, a 7 metros, dejándola como está 
aprobada en el Plan general.

—No pronunciarse sobre la aproba
ción del avance del Plan propuesto 
por el Ayuntamiento de La Puebla de 
Alfindén a instancia de don Arturo Ro
che Vidal, en terrenos rústicos próxi
mos al casco urbano. Devolver el pro
yecto al Ayuntamiento para que sub
sane las deficiencias señaladas en el 
informe técnico de los Servicios Técni
cos de la Delegación provincial, aña
diendo un estudio y resolución de la 
conexión del nuevo planeamiento con 
el actual núcleo urbano de La Puebla.

—Aprobar definitivamente, por una
nimidad, el proyecto de instalación de 
alumbrado público en carretera Lo
groño (colonia San Rafael), en Utebo 
(Zaragoza).

—Denegar la concesión de licencia 
de obras a la sociedad mercantil "Ur- 
banizadora Bartolomé", S. A., repre
sentada por don Jesús Salas Bartolo
mé, para la construcción de un edifi
cio de treinta y dos viviendas subven
cionadas en Utebo (expediente Z-VS- 
544/73), por subrogación en la compe
tencia municipal de Utebo que no no
tificó resolución dentro del plazo legal.

—Dejar pendiente de pronunciamien
to la aprobación definitiva solicitada 
en relación a proyecto de planeamiento 
de la Ciudad*Jardín ("El Dique”), par
tida de "Cabo de Vaca”, hasta que se 
complete el expediente con planos de 
la situación real. Requerir al Ayunta
miento de Caspe para que en el pla
zo de un mes presente ante la Comi
sión Provincial plano de situación real
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Puente Virrey, de Zaragoza, instado 
por don Jesús Gracia Valero, ante el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

—Se revoca el acuerdo del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza de 14 de 
noviembre de 1974 por el que se deses
timó la petición de declaración de es
tado de reparcelación de la zona inte
grada, según croquis, por la manzana 
situada entre calles de Delicias, Do
mingo Rain, Don Pedro de Luna y Du
quesa Villahermosa. Se declara expre
samente que procede la reparcelación 
solicitada por don Pedro Insa Martí
nez, según expediente que originó el 
acuerdo impugnado. Se señala como 
unidad reparcelable la superficie in
tegrada por la manzana ubicada entre 
las calles de Delicias, Domingo Ram, 
Don Pedro de Luna y Duquesa Villa- 
hermosa, que queda grafiada en el 
croquis a la solicitud inicial. Se acepta 
como motivo de la delimitación el be
neficio de la manzana, con el perjui
cio por parte de don Pedro Insa Mar
tínez de destino a patio de luces de 
toda su finca. Se declara que la repar
celación acordada está sujeta a la or
denación del Plan parcial del polígono 
21 del Plan general de ordenación ur
bana de Zaragoza, aprobado .en 22 de 
abril de 1968, al considerarse como 
Plan parcial aprobado, con las alinea
ciones definidas en el anteproyecto de 
1943. Se declara la zona delimitada 
como unidad reparcelable en estado 
formal de reparcelación. Se acuerda 
someter a información pública, por 
plazo de un mes, el acuerdo de decla
ración en estado de reparcelación, a 
cuyo efecto el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza lo publicará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y en 
el Ayuntamiento de Zaragoza, si lo tu
viere, y ordenará la inserción en ex
tracto en dos periódicos de la locali
dad. Ordenar al Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza que en el anuncio de in
formación requiera a los propietarios 
y demás interesados para que presen
ten el proyecto de reparcelación en 
plazo no inferior a tres meses a partir 
de la inserción de aquél en el “Boletín 
Oficial" de la provincia con la adver
tencia de que si no lo presentan será 
redactado de oficio. Devolver el expe
diente original al Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza para que prosiga los 
trámites y ejecute lo acordado.

—Desestimar el recurso de reposi-. 
ción interpuesto por el Ayuntamiento 
de Zaragoza contra acuerdo de la Muy 
Ilustre Comisión Provincial de Urba
nismo del día 12 de diciembre de 1974, 
por el que se revocó el del Ayunta
miento de Zaragoza de 5 de septiembre 
de 1973 y se declaró la no inclusión 

en el Registro municipal de solares 
de la finca núm. 18 de la calle Bretón, 
de Zaragoza, y, en consecuencia, se 
mantiene en todas sus partes el im
pugnado.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por doña María Luisa 
Oros López y otros contra acuerdo de 
la Comisión Permanente del Excmo. 
Ayuntamiento de 5 de junio de 1974, 
sobre no inclusión en el Registro mu
nicipal de solares de una finca de su 
propiedad sita en el núm. 100 de la 
calle Arzobispo Doménech, de esta ciu
dad, y, eq consecuencia, se confirma 
en todas sus partes el acuerdo impug
nado.

—Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Luis Ríos Ríos, revo
cando el acuerdo de la Comisión Per
manente del Ayuntamiento de Zara
goza, de 21 de marzo de 1973, cuando 
declaró que no procedía la inclusión 
en el Registro municipal de solares de 
la parte no edificada de la finca nú
mero 16 y 18 del paseo Teruel, de esta 
ciudad, propiedad del recurrente, y en 
su lugar, dictar otro por el que se de
clara que el trozo de la finca no edi
ficable dedicada a huerto se incluye 
en dicho Registro, dejando siempre el. 
espacio suficiente para el manteni
miento de la servidumbre de luces se
gún Ordenanzas. Desestimar el recurso 
interpuesto en cuanto a la porción edi
ficable de la referida finca, confirmán
dose el acuerdo municipal recurrido, 
en cuanto a esta parte de la resolu
ción.

—Estimar el recurso interpuesto por 
don Rafael Enguita Aznarez contra 
acuerdo de esta Comisión de 10 de 
mayo de 1974 revocando el impugnado, 
que denegaba la aprobación definitiva 
de la porción no ocupada por el bloque 
de catorce viviendas existente, y dic
tando otro por el que se aprueba defi
nitivamente el proyecto de abasteci
miento de agua y alcantarillado en 
terrenos situados en el barrio de Mon- 
tafiana, de Zaragoza, en toda su ampli
tud, según proyecto unido.

Zaragoza, 17 de marzo de 1975.— 
El Delegado provincial, Vicepresidente 
de la Comisión, Pascual Portóles Di- 
hinx.

Núm. 2.376

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

Autori^íición, declaración de, utilidad 
pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. (A. T. 53
74).
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Visto el expediente incoado en la 
Sección de Industria de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza a petición de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, nú
mero 10), solicitando autorización, de
claración en concreto de utilidad públi
ca y aprobación del proyecto de eje
cución de subestación transformadora, 
intemperie, 132-45-15 KV, “La Charlu- 
ca”, en Calatayud, para suministro a di
cho polígono industrial y ampliación de 
demanda en la zona, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2.617 
de 1966, capítulo III del Decreto 2.619 
de 1966, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Zaragoza, a 
propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragozir”, S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Embarrados a 132 y 15 KV. Trans
formador 132*45 KV, con devanado ter
ciado para 15 KV.'

Edificio para albergar cuadro de con
trol, mand.o, servicios auxiliares y cel
das para posiciones a 15 KV.

En primera etapa se instalará: Una 
posición a 132 KV para llegada de lí
nea “Monte de Torrero - Calata}-ud”. 
Una unidad transformadora de las si
guientes potencias: A 132 KV, 30.000 
KVA; a 45 KV, 25.000 KVA, y a 15 
KV, 10.000 KVA.

Dos posiciones a 45 KV para llegadas 
de líneas Almazán - central Los Rába
nos (Soria), y centrales Embid y Requi
jada.

Dos celdas de salida para Calatayud 
y Daroca.

Transformador de servicios auxiliares, 
condensadores, batería, etc.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 13 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 2.391
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. (San Miguel, número 
10, Zaragoza).

Finalidad: Subestación transforma
dora "Cuarte” a instalar en el km. 7,5 
de la carretera de Zaragoza a Valencia, 
término municipal de Zaragoza para 
ampliación y mejora del suministro 
de energía a dicha zona.

Características: Tensiones, 45-10 KV. 
Tipo intemperie en lado, 45 KV. Inte
rior en lado, 10 KV. Potencia en pri
mera fase, 12.500 KVA. Ampliable hasta 
50 KVA.

Derivará energía del circuito a 45 
KV. de la línea Ensanche-Muel, me
diante toma directa. También podrá 
conectarse al segundo circuito de di
cha línea que alimenta a la industria 
"Vidrieras de Castilla".

En el lado de 10 KV. dispondrá de 
seis posiciones de salida.

Presupuesto: 13.370.982 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A.T. 33 de 1975.
Se solicita autorización administra

tiva de la instalación.
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 15 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista,

o e •

Núm. 2.392
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: Don Juan Morera Ar- 
gerich. (Avda. Goya, 28, Zaragoza).

Finalidad: Reforma de línea eléctri
ca existente P-1184 en Villafranca de 
Ebro, para servicio de su fábrica de 
ladrillos, mediante sustitución de los 
actuales apoyos de madera por otros 
de hormigón armado centrifugado de 
11 metros.

Características: Prolongación de la 
misma mediante un tendido de cable 
subterráneo de aluminio de 3 x 1 x 95 
milímetros 12/20 KV para acometida 

al centro transformador, en sust¡t'> 
ción dél aérea existente.

Presupuesto: 210.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: X.. 

cional.
Referencia: A. T. 29 de 1975.
Se solicita autorización administra

tiva de la variante.
Todas aquellas personas o entidade- 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplkadú 
con las alegaciones oportunas, en 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, número 126, Zaragoza), en ei 
plazo de treinta días, contados a parir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza a 15 de marzo de 197:- 
E1 Delegado provincial, A. Rodrigu-1 
Bautista.

Núm. 2.393
A los efectos previstos en la Le 

10 de 1966, de 18 de marzo, y Decreta 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el monta.!- 
de la siguiente instalación:

Peticionario: “Dragados y Clin- 
ciones”, S. A. (Independencia, 3o, 51 
Zaragoza).

Finalidad: Tendido de linea 
ca y centro transformador para 
de ampliación del polígono de - 
ca en Zaragoza. _

Características: Tensión, 15 A ■ j 
gitud, 108 m. Es prolongación o - 
actual línea núm. 5 del poligü-!^ ,,

Centro de transformación, P l 
nal para obras, tipo caseta, 
prefabricada con transforma^ 
315 KVA.

Presupuesto: 366.886 ptas. J
Procedencia de los mato iaL

cional.
Referencia:
Se solicita

A. T. 34 de 1^- 
autorización adm¡

tiva de la instalación. «ida*5 
Todas aquellas persona^ o c 

que se consideran 
presentar sus escritos P° , en ;• 
con las alegaciones oPortunHe Ge'-" 
Delegación de Industria ।ca . ■ 
Franco, número 126, 
plazo de treinta días, con^:cacit’!l 
tir del siguiente al de Pu
este anuncio. ; p7.:

Zaragoza, 15 de marzo ;■ 
El Delegado provincial, •
Bautista.

Núm. 2.394 L.;

A los efectos previsto3 pier
io de "1966, de 18 de »iarZbrei se 
2617 de 1966, de 20 de ocio 
información pública s0^. 
de la siguiente instalad
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ustitu-

¡: Na-

nistra-

Peiicionario: "Campo Ebro Indus- 
S. A. (San Juan de la Peña, ki- 

netro 2, Zaragoza).
Finalidad: Instalación de subesta- 

iion general intemperie en su fábrica 
¿ almidones y glucosa" de maíz sita 
. el domicilio indicado.
Características: Tensiones. 45.000- 

idadei 1 ' voltios.
podra:, 
■licado, 
m esta 
knerai

en r. 
partir

Potencia, 4.000 KVA en dos unidades 
ffmelas. Prevista una tercera parte 
’-áidad.
Derivada de la línea existente "Los 

-'res-Motrices 2".
Centro de distribución tipo interior 

ie e:': dos salidas previstas y conducción 
ribterránea a 10 KV. de enlace con el 
.:iiro de distribución existente. 

Presupuestos: 5.466.454 pesetas. 
Precedencia de los materiales: Na-

Mnal.
Referencia: A. T. 31 de 1975.
Se solicita autorización administra- 
'1 de la instalación.

1975.

la Lí 
)ecre:o 
;e abre 
ionta.it

mstrur
35. 5..

ek<i:

°das aquellas personas o entidades 
se consideren afectadas podrán 

Asentar sus escritos por triplicado, 
los alegaciones oportunas, en esta 

de Industria (calle General 
^nc°. número 126, Zaragoza), en el 
'"Z') de treinta días, contados a par

126, Zaragoza), en el

siguiente al de publicación de
anuncio.....

Ma ! aragoza a 15 de marzo de 1975.-
Er! legado ] 
Rutista. provincial, A. Rodríguez

V. L- 
de .5 

no. ,
Núm. 2.433 

let^

inisi'-

tid^""

.lic^;

i p l'!eetos previstos en la Ley 10 
ll ' .i-i’ (*e de marzo, v Decreto 

inf6 de 20 de octubre, se 
tije ,1'* ^nación pública sobre el mon- 
. a siguiente instalación: 

guarió: Editorial “Luis Vives” 
d® -Madrid, kilómetro 315,7, 

ádad: Centro de transformación 
Retida para servicio de sus 

r.r Oleres editoriales.
^Vr.7(]'riSticas: Tensión, 10-17,3 KV. 

?n R6 secciOnam iento, con a come- 
derivada de cable subte- 

“Almozara - Enrama-en “ 
aPL,

I j --tud de 230 metros de
I ^orn,^11-^ Cn*ace con el centro de
I I1' d0S
■ ■ ae oOO KVA. cada uno,

P-, dceesorios.
k. “Puesto: ] q q q  q O- t  

^^oceden .. i y<>3.y9D pesetas. 
Uoha] - Cla de los materiales: Na-

2; ^er-ncia; A T 7~

U ir r /^'f^rización administrati- 
?¿4s ^stalación.

v- (..^Ue^as personas o entidades 
usideren afectadas podrán

presentar sus escritos por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en este De
legación de Industria (calle del General 
Franco, número 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio. ,

Zaragoza, 17 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

• • • «

Núm. 2.475

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el 
montaje de la siguiente instalación:

Peticionario: Doña Nieves Lomba, 
viuda de Jerónimo Alvarez (calle Bar- 
basán, 5, principal, Zaragoza).

Finalidad: Ampliación de potencia 
en centro transformador, número de 
registro P-1363, por mayor necesidad 
de su industria de fábrica de ladri
llos en Cuarte de Huerva.

Características: Sustituir dos trans
formadores de 60 y 65 KVA por uno 
de 315 KVA a 10-17,3 KV-230-133 vol
tios, realizando las necesarias refor
mas en" aparellaje y equipo de me
dida. ■ *

Presupuesto: 250.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Referencia: A. T. 214-74. ■

■ Se solicita autorización administra
tiva de la ampliación.

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos por tri
plicado, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de Industria 
(calle General Franco, número 126, 
Zaragoza), en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza, 18 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

e o •

Núm. 2.476
Autori-ación, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de insta
lación eléctrica de alta tensión. (A. 
T. 95-74).

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Industria de esta Delega
ción Provincial d$l Ministerio de In
dustria en Zaragoza a petición de 
"Fuerzas Eléctricas de Navarra", S. A., 
con domicilio en Pamplona (Ronces- 
valles, 7), solicitando autorización, de
claración en concreto de utilidad públi
ca y aprobación del proyecto de ejecu

ción de tendido de línea de enlace entre 
la existente “Tirazona ■ La Nava” y la 
ETD "Tarazona" y variante de traza
do de la de "Tarazona-Keiles II" con 
el fin de mejorar el suministro que 
presta la primera, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 
2617 de 1966, capítulo III del Decreto 
2619 de 1966, Orden ministerial 1 febre
ro de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Zaragoza, a 
propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a "Fuerzas Eléctricas de 
Navarra", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principales 
características son las siguientes:

Se suprime la conexión directa que 
existía entre la línea "Tarazona-Keiles 
II" y la de "Tarazona-La Nava".

Se instalará un tramo de línea in
dependiente entre el apoyo número 25 
de esta última y la ETD "Tarazona". 
Longitud, 4.101 metros.

El vano de esta línea, comprendi
do entre los apoyos segundo y terce
ro, de 180 metros de longitud, con
tiguo a la ETD Tarazona, dispondrá 
de un segundo circuito, para la línea 
"Tarazona-Keiles II", que queda mo
dificada tal como se describe.

Ambas llevan conductores aluminio 
acero de 116,2 milímetros cuadrados, 
aisladores de cadena de dos elementos 
de vidrio y apoyos de hormigón ar
mado o metálicos de 12 a 15 metros 
de longitud.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 
de 1966 de 20 de octubre.

Zaragoza, 18 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 2.477
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. (A.T. 70-74)
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Industria de esta Delega-
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ción Provincial del Ministerio de In
dustria en Zaragoza a petición de 
"Eléctricas Reunidas Zaragoza", S. A., 
con domicilio en Zaragoza (San Mi
guel, 10), solicitando autorización, de
claración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de 
ejecución de una línea de doble cir
cuito a 45 KV desde la SET "La Al- 
munia” a Morata de Jalón, para sus
tituir a -la actual de un solo circuito 
e independizar suministros, y cum
plidos los trámites reglamentarios' or
denados en los capítulos III y IV del 
Decreto 2617 de 1966, capítulo III del 
Decreto 2619 de 1966, Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Zaragoza, a 
propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Re
glamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas principa
les características son las siguientés:

Línea aérea trifásica, doble circuito, 
a 45 KV, con origen en la SET "La Al- 
munia” a Morata de Jalón.

Uno de los circuitos alimentará ex
clusivamente a la fábrica de "Cemen
tos Morata” y el otro realizará el res
to del suministro de la actual línea.

Conductores aluminio acero de 147,1 
milímetros cuadrados. Aisladores de 
cadena, de cuatro elementos dé vidrio 
y apoyos de hormigón armado, sim
ples o dobles y de celosía metálica 
para grandes vanos.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2619 de 
1966 de 20 de octubre.

Zaragoza, 18 de marzo de 1975. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 2.372

Dirección General 
de Información 

e Inspección Comercial

En virtud de resolución dictada por 
el Excmo. señor Ministro de Comercio 
con fecha 8 de septiembre de 1973 en 

el expediente número 596 de 1972 del 
Registro general, correspondiente al 
254 de 1971 y acumulados de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior, 
La sido sancionado con multa de pese
tas 5.000.000 “Centrales Lecheras Uni
das de Zaragoza”, S. A. (“Cluzasa”), 
vecina de Zaragoza, con domicilio en 
la avenida de Cataluña, números 78
80, por venta de leche esterilizada, bajo 
las marcas “Cluzasa” y “Clu-3”, con 
volumen inferior al declarado y con ci
fras de proteínas y extracto seco magro 
inferior a los mínimos establecidos y en 
la última, además, con déficit en lac
tosa.

Con fecha 28 de septiembre de 1974 
ha adquirido firmeza dicho acuerdo en 
vía administrativa al ser desestimado el 
recurso de reposición que tenía inter
puesto.

Lo que se publica para general co
nocimiento, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 7.° del Decreto nú
mero 3.052, de 17 de noviembre de 
1966.

Madrid, 11 de marzo de 1975. — El 
Secretario general de la Dirección Ge
neral de Información e Inspección Co
mercial, (ilegible).

Núm. 2.479

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.101 
de 1972, seguido contra Francisco Bu- 
dría Lalanza, por débitos de Segmidad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un coche turismo marca “Dodge 
Dart ’, modelo “GT”, matrícula núme
ro Z-92.217. Valorado en 100.000 pe
setas.

Ocho trócolas marca “Alba”, mode
lo CO-600, con aparejos. Valoradas en 
40.000 pesetas.

Un andamio metálico completo, mar
ca “Yurbosol”. Valorado en 150.000 pe
setas.

Tres grúas-plumas de 500 kilogramos 
de fuerza cada una de ellas, marca 
' Fabri”, sin número visible, con motor 
eléctrico de- 3 HP acoplado a cada una 
de ellas. Valoradas en 45.000 pesetas.

Un martillo instalador “Bosch”, mo
delo 11302, sin número visible. Valo
rado en 12.000 pesetas.

Una hormigonera de 250 litros de ca
pacidad, sin marca ni número visibles, 

con su motor eléctrico acoplado de 2' 
HP. Valorada en 8.000 pesetas.

Una rozadora marca “Quersa", . 
délo ETU ”, sin número visible. Valo
rada en 6.000 pesetas.

ntad 
l.rDlO, 

Total, 
Tales 

n/dor
Una tronzadera de disco marca l - J “ ■ 

lee”, sin número visible, con motor eb.- E 
trico acoplado, asincrono, de 3 HP 
marca "GEE”, sin número visible. Vi. 
rada en 18.000 pesetas.

Total, 379.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados n 

Hernán Cortés, 28, bajo la custodia :t 
con Francisco Budría Lalanza, doní 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala át 

ate.
U1 sul 

adj c 
id pr 
ífhor 
Tiene 
j.ione. 
tóale 
rposto

diencia de esta Magistratura de Trabiji 
el próximo día 12 de abril, a las once 
Loras de su mañana. |

teaci
'por I

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudicación piy , |a 
visional de los bienes subastados al me v e| 
jor postor que cubra el 50 por 100 1 , 
la tasación y deposite en el acto el -0 * 
del importe de la adjudicación. Caso i 
no haber postor en las expresadas p1jej 
diciones mínimas en la primera 
ción se abrirá a continuación la |.

Nnl

da licitación sin sujeción a tipo, ' ciuiuu 6U1 sujeuovil “ -T" 
hará adjudicación provisiona.ella se hará adjudicación provtsio'-1- - > 

los bienes al mejor postor, que de • 
depositar en el acto el 20 por “« 
importe de la adjudicación. El deu' 
puede en el acto liberar los bient- 
presentar persona que mejore ■* 
tura hecha.

1 se

V

!‘les

lose 
ÍTr;

prc
Dado en Zaragoza a 18 de ni^ 

1975. — El Magistrado, Jo^ y 
del Muro. — El Magistrado. 1 
ble).

Núm. 2.480

Don José Lueña del Muro, 
de Trabajo de la número 1 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en nl^t0 

cedimiento de apremio £ 
de 1974, seguido contra ¿rl 
chez Revuelto, por débitos 
he acordado la venta en pu ' 
ta de los bienes que a con p I
expresan: _

Un torno mecánico de ..yj^ 
tros entre puntos, marca 
modelo R-600, sin número \ 
motor eléctrico acoplado e 
lorado en 150.000 peseta- :

Una sierra mecánica de 
sin marca ni número visi - _ 
eléctrico acoplado de 1 ^¿0^" 
tado de conservación ) s 
to. Valorada en 10.000 pe

Una piedra esmeril 6 _ 
con pie de hierro, malq\e e» 
0,50 HP, sin número viSi ■ 

íe

t

í51
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niado de conservación y funciona- 
as. :i Valorada en 5.000 pesetas. 
sa". ,L iota], 16-5.OOO pesetas. 
le. \. laies bienes se hallan depositados en 

;dor Mingnijón, 49, bajo la custo- 
cal':- 11 •‘;!a Mariano Sánchez Revuelto, 
otorele-.- Pueden ser examinados libre- 

3 HP. <
ale. Vilo u subasta se celebrará en la sala au- 

Hicb de esta Magistratura de Traba
r. próximo día 12 de abril, a las 
-horas de su mañana.
iiene el carácter de única, con dos li- 
bdones, y se hará adjudicación pfo- 
®m1 de los bienes subastados al me- 

itados ta 
stodia dt

inte.
i sala a;, ««i» ^St0r (lue cul)ra el 50 por 100 de 
• TmlJ : ^d011 y deposite en el acto el 
^lasorfí 1,01100 del importe de la adjudica-

■■ Caso de no haber postor en las 
carias condiciones mínimas en la 

-ra licSr

cjonacitación se abrirá a continua
os ¡I ^ dSegun^a licitación sin sujeción a 
r 100 i k V” e*la se Eara adjudicación pro
> el -0; k^°S El®nes al mejor postor, 

Cj-e i tá dePositar en el acto el 20 % 
idas i* r‘ dc *a adjudicación. El deu- 

, „. _ Me en el acto liberar los bienes 
|a se^y ¿ ^ar Pegona que mejore la pos- 

po- v 
sional 
e deb 
• 100'

n taragoza a 18 de marzo de 
¿ E1 Magistrado, José Lueña del 

' " El Secretario, (ilegible).

bienes 
. la pí

o, V

Núm. 2.481

é
Th Ue^a Muro, Magistrado 

! nrn aÍ° il’Jmero 1 de Zaragoza y 
.;Provincia; 6 1 

^e en méritos del pro
apremio número 1233 de 

n111^ COntra Lorenzo Montañés 
(débitos de Seguridad So- 

¿2^
(L f d0 la venta en pública 

Lr ¡e Pv 0:5 que a continua- 
•/ fresan:

dd ^ava " Austin”, 
o * 
ano nento.

matrícula Z-66.570, en 
Valorado en pesetas 

ámente.•id^
,bk- /

el

j Ues se hallan depositados en 
bajo i" ^‘drid, 255, primero de

' :<s f “^^edin de don Lorenzo 
]ikU1Un' donde pueden ser exa- 

e" "-iá d Se celeErará en la sala 
> ' r-róv- eSta Magistratura de Tra- 
',ra$ d'110 día de abril, a las 

ei e ,Su mañana.
I .^es, v racter de única con dos li- 

los56} .^ara adjudicación pro* 
lü--' s ienes subastados al me

> ® cubra el 50 pOr 100 de 
b LpOtte d P°site en el acto el 20 % 

1^^ postV3 adjudicación. Caso de 
^ánim en ^aS exPresadas con- 

as en la primera licita-

Ción, se abrirá a continuación la segun
da licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella sé hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor, que deberá 
depositar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 
1975. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario,' (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

. Núm. 2.399
JUZGADO NUM. 1

De conformidad con lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en 
autos de juicio de menor cuantía nú
mero 78 de 1975, seguidos en este 
Juzgado a instancia, de "Finanzauto y 
Servicios", S. A., representada por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
contra el Instituto Nacional de Previ
sión, Mutua de Accidentes de Activi
dades Diversas, Mutua Patronal de Ac
cidentes del Trabajo y doña Carmen 
Gil de la Parra, declarados rebeldes, 
en- los cuales aparece la sentencia cu
yos encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 7 de marzo de 1975.— 
El limo, señor Rafael Oliete Martín. 
Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de los de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de tercería de dominio 
(menor cuantía), tramitados con el 
número 78 de 1975 a instancia de "Fi
nanzauto y Servicios", S. A., con domi
cilio social en esta ciudad (carretera 
de Logroño, kilómetro 2), representa
da por el Procurador don Isaac Gimé
nez Montañés, y defendida por el Le
trado don Ricardo Felipe Casas, con
tra el Instituto Nacional de Previsión, 
Mutua de Accidentes de- Actividades 
Diversas, Mutua Patronal de Acciden
tes de Trabajo, todas de esta vecindad, 
con domicilio el primero en el paseo 
María Agustín, 16, y las restantes en 
Costa, 1, y contra doña Carmen Gil 
de la Parra, de domicilio desconocido, 
todos declarados en situación de re
beldía, sobre reivindicación de bienes 
muebles, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro haber lugar 
a la tercería de dominio y en su con
secuencia que el dominio del vehículo 
furgón "Sava”, matrícula Z-2.996-C, co- 
tresponde a “Finanzauto y Servicios", 
sociedad anónima, debiendo alzarse el 
embargo trabado sobre el mismo en 
el procedimiento de apremio seguido 
con el número 2.310 de 1974 ante la 
Magistratura de Trabajo número 1 de 
Zaragoza, a instancia de Instituto Na
cional de Previsión, Mutua de Acci
dentes de Actividades Diversas, Mutua 
Patronal de Accidentes del Trabajo, 
contra doña Carmen Gil de la Parra, 
sin que proceda hacer imposición de 
costas.

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados les se
rá notific^Ja en la forma especial
mente prevista por la Ley, de no soli
citarse la personal, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Oliete 
Martín.” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes Instituto Na
cional de Previsión, Mutua de Acciden
tes de Actividades Diversas, Mutua Pa
tronal de Accidentes del Trabajo y do
ña Carmen Gil de la Parra, expido él 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Zaragoza a catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
Él Juez de primera instancia, Rafael 
Oliete Martín. — El Secretario, (ile
gible). •

Núm. 2.396
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza; -
Hace saber: Que en el juicio de 

arrendamientos urbanos número 1215 
de 1974 se ha dictado la siguiente:

“Sentencia. — En Zaragoza a 25 
de febrero de 1975. — El limo, señor 
don Luis .Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de los de esta ciudad; habiendo visto 
los presentes autos de juicio especial 
especial de arrendamientos urbanos 
seguidos con el número 1.215 de 1974, 
a instancia de don José Martín Her
nández, mayor de edad, casado, vecino 
de Zaragoza, con domicilio en calle 
Armasi 30, 1; izquierda, representado 
por el Procurador de los Tribunales 
don Femando Peiré Aguirre y asistido 

a del Letrado- don Enrique Toquero Josa, 
contra la entidad "Atlantic", S. A., 
con domicilio en Zaragoza (calle de 
la Virgen, 5), que no ha comparecido 
en autos, sobre resolución de contrato 
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ue arrendamiento por declaración de 
ruina...

Fallo: Que estimando la- demanda 
formulada por el Procurador señor 
Peiré, en nombre y representación de 
don José Martín Hernández, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato 
de arrendamiento referente al ■ local 
sito en la planta baja de la casa núme
ro 5 de la calle de la Virgen, de esta 
ciudad, condenando como condeno a 
la demandada “Atlantic”, S. A., a pa
sar por dicha declaración, y a que 
dentro del plazo legal desaloje el ex
presado local, apercibiéndole de lanza
miento. Con expresa condena en cos
tas de la parte demandada. .

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a la demandada rebelde en la 
forma prevista en el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la 
actora ño solicita su notificación per
sonal en el plazo de diez días, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Mar
tín." (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
la demandada se expide el presente 
en Zaragoza a diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.397
JÜZGADO NUM. 2 .

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución de esta fecha dictada 
en juicio ejecutivo número 255 de 1975, 
promovido por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procura
dor don Rafael Barrachina, contra 
otros y la herencia yacente y herede
ros desconocidos de don Victorino 
Burgués Conchello, ha acordado se cite 
de remate a dichos demandados para 
que en término de nueve días puedan 
oponerse a la ejecución comparecien
do en forma en los autos, bajo aperci
bimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo se les hace saber 
haberse practicado el embargo de bie
nes, sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero.

Zaragoza a quince de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.400
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 233- de 1975 se tramita 
expediente de dominio a instancia del 
Procurador señor García Anadón,' en 
nombre y representación de don Ma
nuel Escanero Seral, mayor de edad, 
labrador, casado con doña Pilar Mar- 
cén Muñío, y de doña Benjamina Es
canero Seral, ’ mayor de edad, casada 
con don Román Viriués Solanas, con 
domicilio en Leciñena (Urrutia, 36, y 
Murillo, 14, respectivamente), para la 
reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido de las siguientes fincas, po
seídas en pleno dominio por los inte
resados:

1 .a Campo secano, término munici
pal de Leciñena, en partida de "La Sie
rra Alta o Barranco de la Balsa Seca" 
(polígono 21, parcela. 43 del Catastro), 
de cabida aproximada 5 hectáreas 72 
áreas 7 centiáreas. Linderos -antiguos: 
Norte, campo de Antonio Solapas Cas- 
tié; Este, campo de Lorenzo Escanero; 
Sur, monte, y Oeste, camino de Ro
bres. Linderos actuales: Norte, Sur y 
Oeste, monte coinún, y Este, campo de 
Antonio Solanas. Esta finca ha sido 
adjudicada en la herencia de don Ma
nuel Escanero Seral.

2 .a Campo secano, en partida de 
"Val de Azana" (polígono 13, parcela 
445 del Catastro), en" término de Leci
ñena, de cabida 10 cahíces 3 hanegas 
1 almud, equivalentes a 5 hectáreas, 
88 áreas 44 centiáreas, en realidad, se
gún medición más reciente, de 6 hec
táreas. Linderos: Norte, camino de 
Peñaflor; Sur, monte de Perdiguera; 
Este, campo de Casimiro Arruga, hoy 
de Mauricio Murillo, y Oeste, otro de 
Calixto Seral, hoy de Francisco Ba- 
güés. -

3 .a Campo secano en el mismo tér
mino municipal, partida "Las Colla
das o Colladetas" (polígono 24, parce
la 6 del Catastro), de cabida 3 cahíces 
1 hanega, equivalentes a 1 hectárea 78 
áreas 78 centiáreas, en realidad, y se
gún más reciente medición, 3 hectá
reas, dividido por el barranco de las 
Colladas. Linderos antiguos: Norte, 
Sur y Oeste, monte, y Este, otro . de' 
Pedro - Pabló Escartín. Linderos actua
les: Norte, campo de herederos de Es
cartín; Este y Oeste, monte del Ayun
tamiento, y Sur, el de José Marcén 
Muñío. •- ,

Estas dos últimas fincas han sido 
adjudicadas a doña Benjamina Esca
nero Seral. .

Conforme a lo prevenido en la re
gla 3.a del artículo 201 de la Ley Hipo

tecaria, por el presente se convoca a para 
los causahabientes de don Félix Esc, - i 
ñero Jiménez: don Gregorio, don Au- ga 
relio, doña Balbina y doña Juana E- 
canero Murillo, a sü. vez' causahabier.- ' 
tas del titular registra! don Lorenzo i .7 
Escanero Muñío, de los cuales se. 
ra -su paradero, y se convoca a las per ‘.
sonas ignoradas a quienes pueda per- " 
judicar la inscripción solicitada a fia , , 
de que en el término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado v 
expediente para alegar lo que a sude- 

Techo convenga.
Dado en Zaragoza a once de mano . 

de mil novecientos setenta y cinco. - ' .' 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Sí- . 
cretario, (ilegible).

■ Núm. 2.484
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, JuM . ' 
de primera instancia del Juzgado 
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejee» , 

.tivo 985 de 1974, seguido en este . f 
gado a instancia del Procurador se-.- : _ 
Ortega Frisón, en nombre de Freí# „ 
net', S. A., contra don Indalecio . 
do, se anuncia primera subasta, en d-- . 
Juzgado, para el día 21 de abril ue 
1975 y hora de las diez de la mañan-- ■ ; 

, en la sala de audiencia, de lo siguie111^
Un equipo de sonido musical, • 

“Pioner”, instalado en la calle Paz 
pañola, número 7, de Tarazona, .. . 
comprende dos bafflés, dos bocinas^ v..r 
plificadores, en perfecto estado c Vj 
cionamiento; tasado en 50.0UU 

Para tomar parte en la 
berán consignar el 10 por 100 e 
sación y documento nacional e 1 
tidad; no se admitirán postulas 
cubran los dos tercios del avau^ 
remate podrá cederse a df 
bienes se encuentran en poder 

expr658 
ser 

mandado, en el domicilio 
Tarazona, donde podrán 
dos.
. Dado en Zaragoza a 
marzo de, mil novecientos : 
co. — El Juez, Joaquín 
El Secretario, (ilegible). .

diecisi^ c;. 
setenta/^ 
Cereceda-

Núm. 2.486
JUZGADO NUM- -

El Juez de primera instar^3
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el J “ d> 

cutivo 46 de 1974, tísía Ourjdcr 
Pascual Gracia Pardo 
ñor Gil- Aznar), contra L° 
don Vidal Borobia Ronru^ 
cia primera subasta, en c

16.
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v;.: el día 25 de abril próximo, a 
y diez horas.

Bienes: .
I Treinta y tres mesitas de ma- 

én en color blanco, para servicios, 
H3r40; valoradas en 13.200 pesetas. 

1 í uatro sófás de dos plazas, en 
madera -blanca, tapizados en skai 
rojo: en 8.000 pesetas. •

1. Dos sofás de tres plazas, tapiza- 
-s en skai rojo; en 4.000 pesetas.

J. Ciento cuarenta y' ocho sófás 
i una plaza, en color azul, que son 
-rpus unidos a la construcción; en 
toO pesetas.
Á Ocho taburetes tapizados en bi- 
Tcskri negro; Cn 4.500 pesetas

■ La instalación de cabina musi- 
consistente en dos platos gira- 

marca "ÍSuai", números 12 y 
/-os dos; un amplificador marca “Mi

- con canal de luces M-S, y otra 
13 musicai " Siarco"; todo ello 

■ -e-inLerior de una cabina metálica 
pnca y en su interior tapizado uy 
t puerta verde; en 100.000 pe- 
'v ni .

■ lento cincuenta discos peque
.. de diferentes marcas; 
^2.000 pesetas.
te» C^atro altavoces que forman 

Iteíi aC la ca^na musical; en pesetas 

ífri?^na /nsta^ación de calefacción y 
’i.v-.'.IC-v m a 1 c a "Selphamatic”, 

.i. ^ '"•1-1000, de modelo y núme- 
^.'-^’^presor 10.009, R-GG, y nú-

marca “Catalán";

' refrigerante- número 22p 
^Iphamatic”, número 711.119, 

^Por f t CU^a ,nstalación se extien- 
BR U ° ^oca^ en 300.000 pesetas. 

uk. < xlintor de polvo y gas, de 
Í0"Fen'’' s- A., núm. 167.082; 

Un Pcsetas- 
6^ botelleros 
ly/ - metros y otro de 1,50: en 

]2 v2setas.
¡na...\nc’mera de mostrador, de 

■/inr>n''““aL'le, de unos 7 metros; 
:: pesetas.

iuOv->Stantenas metálicas, en 
J''’e madera, de unos 

^6 n= .' 'a otra de 2 metros; en
p?‘-as.

de hacer cubitos
: ?n Í’!J ' ° 30 y número 23.466; 

•• . Osetas. 
' n . . • 

registradoras de 
eléctricas, con un 

-99 pesetas; en pesetas 

ó 7 petera automática “Ral- 
5^3'hQ l)razos, número 720.472; 
' Osetas

*-* r '
Para cantera, de 

6:1 1 Onn e' con cajones v ban- 
00 Pesetas. .

18. Un molinillo eléctrico “Ital- 
crem”; en 2.500 pesetas.

19. Una cómoda mostrador, de ace
ro inoxidable, de 9 metros; en pese
tas 5.000.

20t Un botellero de 2 metros, de 
marca "Catalán”; en 18.000 pesetas.

21. Un botellero, de acero y made
ra, de unos 4 metros; en 5.000 pesetas. 

22. Una fregadera de acero inoxi- 
■ dable, de 2 cubetas; en 1.500 pesetas. 

23. Un mueble de acero inoxidable, 
para botellas; en 2.000 pesetas.

24. Dos lunas murales de unos 4 
metros y otro de 2,50, con marco de 
madera; en 13.000 pesetas.

25. Diez paliques . de -luz, en forma 
de balcón y- sostenidos en forja; en 
5.000 pesetas.

26. Un taquillón estilo imperio, la
queado en blanco y decorado, y pie- 

odra de mármol de 2 metros; en pese
, tas 5.000.

27. Un local, sito en los bajos de 
la casa número 58-60 de la calle San 
Antonio, de esta ciudad, propiedad de 
don Jesús Borobia Romero, y que 
tiene una superficie de 300 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.819, fo
lio 139, finca 26.633, ■ inscripción pri
mera; en 1.600.000 pesetas.-

28. Un solar colindante al anterior, 
sin edificar, de 84,70 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 301, folio 123, 
finca número 5.274; en 200.000 pe
setas.

29. Una vivienda número 26 de la 
roturación ■ general o piso tercero F 
de la cuarta planta, sito en la aveni
da Navarra, número 18, propiedad de 
don Vidal Borobia Romero, con una 
superficie de 98,42 irfetros cuadrados 
y una participación de 1,676 milési
mas por ciento. Linda: por la dere
cha entrando, con piso tercero E; por 
la izquierda, con el hueco de ascen
sor. patio de luces central y piso ter
cero A; por el fondo, con calle sin 
nombre, y por el frente, con rellano 
de la escalera. Inscrita ál folio 241, 
tomo 216, finca 1.391; en 1.200.000 pe
setas.

Para tomar parte dbberán consig
nar ekJO por *100 de la tasación;. no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la misma, y el re
mate podrS cederse a tercero. Los 
bienes muebles se encuentran depo
sitados en poder de don Clemente Gra
cia (calle Escultor Salas, 14, de esta 
ciudad), y en cuanto a los bienes in
muebles, los títulos de propiedad es
tarán de mánifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte, previniendo, además, que los li- 
ci (adores deberán conformarse con 

ellos y que no tendrá derecho a exi- 
- gir ningunos otros. .

Dado en Zaragoza a quince de mar
zo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.483

JUZGADO NUM. 4

En el ■ Juzgado de primera instan
cia número 4 de Zaragoza se sigue 
expediente a instancia de doña Pas- 

. cuala Laguna Gay, don Angel-Roberto 
y doña Amelia Sorli Laguna, repre
sentados por el Procurador don Flo
rencio Casanova Zabay, sobre inscrip
ción a su favor de una finca urbana, 
vivienda o piso tercero izquierda, en 
la planta tercera superior, sito en esta 
ciudad, barrio de Casablanca, calle 
de Pelayo, número 28, de una super
ficie útil de 50 metros cuadrados y 
una cuota de participación en el valor 
del inmueble de 12 enteros y 50 cen
tésimas por 100, y linda: por la de
recha entrando, con calle de Pelayo; 
por la izquierda, con el patio de lu
ces; por el fondo, con la casa núme
ro 26 de la calle Pelayo, y por el 
frente, con la caja y rellano de la 
escalera y el piso tercero derecha, y 
ñor providencia de esta fecha acordó 
el Ilustrísimo señor Magistrado, Juez 
de primera instancia, convocar por 
medio del presente edggto a las per
sonas ignoradas a. quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada para 
que en el. término de diez días, si
guientes a la fecha de publicación de 
este edicto, puedan comparecer ante 
este Juzgado, en el expediente de re
ferencia, para alegar lo que a su de

- recho convenga. ' .
Dado en Zaragoza a diecisiete de 

marzo de mil novecientos setenta y 
.cinco. — El Juez, (ilegible). — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.415 ' 

CALAMOCHA
Don Femando Zubiri de Salinas, Juez 

de primera, instancia de la villa y 
partido de Calamocha;
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de de
claración de herederos "ab intestato" 
número 7 de 1975, en virtud de escrito 
de don Jesús Rubio Paricio (vecino 
de Ojos Negros), cuyo escrito inicial 
contiene los siguientes particulares:

"Al Juzgado.— Don Jesús Rubio Pa
ricio, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Ojos Negros (Teruel), ante 
el Juzgado comparece instando expe-
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diente de declaración de herederos "ab 
intestato" de don Daniel Rubio García, 
que apoya en los siguientes hechos:

Primero. Don Daniel Rubio García, 
mayor de eSad, casado, natural y ve
cino de Ojos Negros, falleció circuns
tancialmente, en la ciudad de Zara
goza, el día 30 de diciembre de 1974, 
sin haber testado ni dispuesto de sus 
bienes.

Segundo. Don Daniel Rubio García, 
en vida, estuvo casado con doña Juana 
Herranz López, de cuyo matrimonio no 
dejó descendencia, habiéndole pre
muerto su dicha esposa.

que" reclaman la herencia, llamando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días, bajo aperci
bimiento de que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Calamocha a catorce de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco. — El Juez. Femando Zubiri de 
Salinas. — El Secretario, (ilegible).

Tercero. Don Manuel Rubio Sanz y *
Juzgados de Instrucción

doña María del Carmen García López, 
padres del causante, tuvieron de su 
matrimonio siete hijos: Daniel- Ma
nuel, Juliana, Mariano, Paulino, Fran
cisca, Julián-Gregorio y Florertcia-To- 
masa.

Cuartq. Don Manuel Rubio Sanz y 
doña Carmen García López fallecieron 
en fecha 10 de agosto de 1960 y 14 de 
junio de 1928, respectivamente, es de-x 
cir, con anterioridad al causante don 
Daniel Rubio García.

Quinto. Que don Manuel Rubio 
García, hermano de Daniel Rubio Gar
cía, falleció en fecha 16 de septiembre 
de 1970, dejando de su matrimonio, 
celebrado con Margarita Paricio Sanz, 
tres hijos, llamados Jesús, Angeles e 
Iluminada Rubio Paricio.

Que con independencia de la prue
ba documerlfcl aportada solicita infor
mación testifical y suplica al Juzgado 
tenga por incoado expediente de de
claración de . herederos del causante 
don Daniel Rubio García y, previo tras
lado e informe del Ministerio fiscal, 
se dicte auto declarando herederos del 
causante a sus hermanos: Juliana, Ma
riano, Paulino, Francisca, Julián-Gre
gorio y Florencia-Tomasa Rubio Gar
cía y, por representación del hermano 
fallecido Manuel, a sus tres hijos Je
sús, Angeles e Iluminada Rubio Pa
ricio.

Y de conformidad con lo que dis
pone el artículo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civil se expide el presente 
anunciando la muerte sin testar de 
don Daniel Rubio García, así como los 
nombres y grado de parentesco de los

Núm. 2.414

CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción en las dili
gencias previas número 53 de 1975, 
delito hurto, se cita por medio de la 
presente al súbdito portugués José Car- 
doso Baptista, que el día 11 del actual 
dejó olvidada en el hotel "Calatayud”, 
de esta ciudad, una cartera con docu
mentación y dinero portugués y espa
ñol, la cual desapareció con todo su 
contenido, a fin de que en el plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en las dili
gencias mencionadas, instruidas por 
denuncia formulada ante la Comisaría 
de Policía de Zaragoza, e instruirle del 
contenido del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, con aper
cibimiento que de no comparecer ie 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Calatayud a diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

gencias preparatorias núm. 37 de il"; 
por delito de imprudencia simple, a 
infracción de Reglamentos, del artu. 
lo 565, párrafos 2.°, 4.° y 6." del' • 
digo Penal, contra Pedro Bassok Val r. 
para cobro del importe de la tasacra 
de costas practicada por cuantía de p 
setas 26.278, y en providencia de p . 
lecha, dictada en la pieza de respona- 
bilidad civil, se ha acordado sacar i 
pública y primera subasta, por ténnm 
de ocho días y por el precio de tasació. 
el siguiente bien embargado como ce J 
propiedad del penado:

Vehículo automóvil marca "Seat.ir 
po 124, matrícula GE"85.719; tasá 
pericialmente en la cantidad de pe®® 
50.000. ' *

Dicha subasta se

♦

nitori 
ie st

celebrará en h ¿i
lu

audiencia de este Juzgado de m*110 
c’ón el próximo día 29 de abril, a as 
once horas, con arreglo a las q
condiciones: - •_ «

Primera. Que para tomar pa^ 
la subasta deberán los lidiadores ■
signar previamente en la Mesa del I 

gado, o establecimiento destina o 
efecto, una cantidad igual, poi Io 
nos, al 10 por 100 efectivo del, 

del bien que sirve de tip° 
basta, sin cuyo tequisito no serán 

tidos.

Segunda. Que no se 
turas que no cubran la 
partes del avalúo.

Del

admití ¿

Niim. 2.456

CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de instrucción de la ciudad de Cala
tayud v su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita ejecución de sentencia de dili-

Tercera. Que podrá hace,^^<: 
mate en calidad de ceder a tin 

, * Q diecio^
Dado en Calatayud a . ... 

marzo de mil novecientos , 
cinco. — El Juez, Mariano ; 
El Secretario judicial accide 

ble).
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' 1 N S E R (. IONES .
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Trimestre .....................
Semestre......................

SUSCRlpCl°'

300 
............... 600 „

Especial para Ayuntamientos: Año.
1.000

600
de

Vmln de ejemplar suelto: Del año corriente. A 25. 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adei •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, v de ésta se solicitarán las suscripci°n

. hrci
-.■iver

■ H!
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